
AVISO IMPORTANTE SOBRE CLAUSULAS GENERALES DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

IMPORTANTE: Usted declara que el Contrato, la Cartilla de Información y demás documentos 

contractuales fueron puestos a su disposición antes de firmarlos. Asimismo, declara haber sido 

informado que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 52.2 del Reglamento de 

Conducta de Mercado, las cláusulas generales de contratación se encuentran en proceso de 

adecuación, debido a la modificación normativa dispuesta mediante Resoluciones SBS N° 5570-

2019 y 1278- 2020 (modificaciones al Reglamento de Tarjetas de Crédito y de Débito - 

Resolución SBS N° 6523-2013), las cuales puede encontrar en la página web de la SBS y la 

página web del Banco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


